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Ushuaia, 18 de noviembre 2021.-

Señor Presidente
Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia
Concejal Juan Carlos Pino.
S.	  	 D.

Por medio de la presente me dirijo a Ud. a los efectos de remitirle el

siguiente Proyecto de Resolución para que sea incorporado y tratado en la Sesión Ordinaria

prevista para el día 24 de noviembre del corriente, en virtud de los siguientes fundamentos.

La seguridad vial es una preocupación de toda la comunidad y

diariamente recibimos a referentes de diferentes barrios con demandas de mejoras y/o

trabajos para evitar accidentes o daños importantes. En esta oportunidad hemos estado en

contacto con la comunidad del Barrio Kaiken, quienes advierten que la calle Laguna

Esmeralda, lindante del espacio verde conocido como "Laguna de los Patos", presenta una

importante pendiente que se torna peligrosa en cualquier período del año, pero más aún en

época invernal. Por su dimensión, cualquier maniobra se vuelve peligrosa, razón por la cual

solicitamos se incorpore un guardarrail u otro sistema de contención en el sector que se

identifica en el Anexo I de la presente, con el objetivo de dotar de seguridad a peatones y

conductores.

Por lo expuesto, solicito el acompañamiento de mis pares en la

aprobación del siguiente proyecto de Resolución.
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EL CONCE30 DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE USHUAIA
RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del área que

corresponda, analice la posibilidad de incorporar un guardarrail u otro elemento de contención

sobre la margen Este de la calle Laguna Esmeralda del Barrio Kaiken de nuestra ciudad, según

se indica en el Anexo I de la presente.

ARTÍCULO 20.- De Forma.
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